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Perú - FNTMMSP, referidos a temas sociolaborales de 
interés general y alcance nacional.

Artículo 3.- Conformación

3.1 El Grupo de Trabajo está conformado por los 
siguientes integrantes:

a) Un/a representante del Despacho Viceministerial de 
Trabajo, quien lo preside;

b) Un/a representante del Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial;

c) Un/a representante del Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral;

d) Un/a representante de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

e) Un/a representante de la Dirección General de 
Trabajo;

f) Un/a representante de la Dirección General de 
Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo;

g) Un/a representante de la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral e 
Inspección del Trabajo;

h) Un/a representante de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral; y,

i) Seis (6) representantes de la Federación Nacional 
de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del 
Perú - FNTMMSP.

3.2 Los miembros del Grupo de Trabajo cuentan con 
un/a representante alterno/a, quien asiste a las reuniones 
en caso de ausencia del titular.

3.3 Los miembros del Grupo de Trabajo ejercen sus 
funciones ad honorem.

Artículo 4.- Designación de representantes
Las/los integrantes que conforman el Grupo de 

Trabajo, así como sus representantes alternos/as, 
se acreditan ante la Secretaría Técnica, mediante 
comunicación escrita, dentro del plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución ministerial.

Artículo 5.- Instalación
El Grupo de Trabajo se instala en un plazo máximo de 

diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente resolución ministerial.

Artículo 6.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo está a 

cargo de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Trabajo y Promoción del Empleo, la cual es encargada 
de brindar asistencia técnica y administrativa para el 
funcionamiento y cumplimiento de su objeto.

Artículo 7.- Funciones del Grupo de Trabajo
El Grupo de Trabajo tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar un plan de actividades para el cumplimiento 
del objeto del Grupo de Trabajo.

b) Articular con los órganos de línea del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo competentes para la 
elaboración de informes técnicos que guarden vinculación 
con los temas planteados de la Federación Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del 
Perú - FNTMMSP en el marco del objeto del Grupo de 
Trabajo.

c) Otras que considere necesarias para el cumplimiento 
de su objeto.

Artículo 8.- Quórum
El quórum para la instalación y realización de sesiones 

se define por mayoría absoluta de sus representantes.

Artículo 9.- Adopción de acuerdos
Los acuerdos son adoptados por mayoría simple, es 

decir, la mitad más uno de los miembros del Grupo de 
Trabajo presentes en la sesión respectiva. En caso de 
empate, el voto dirimente lo tiene el Presidente.

Artículo 10.- Participación y colaboración de otras 
entidades o personas

10.1 El Grupo de Trabajo puede invitar a participar en 
sus sesiones, en calidad de invitados, a representantes 
de otras instituciones públicas y privadas, así como a 
profesionales especializados para que colaboren con el 
cumplimiento de su objeto.

10.2 Para el cumplimiento de sus funciones, el Grupo 
de Trabajo puede requerir información a otras instituciones 
públicas y privadas, así como la asistencia especializada 
de los órganos del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, quienes coadyuvan al cumplimiento de su objeto.

Artículo 11.- Vigencia
El Grupo de Trabajo tiene una vigencia de un (1) 

año a partir de su instalación. Cumplido dicho plazo, 
el Grupo de Trabajo presenta un informe final con las 
recomendaciones pertinentes en concordancia con el 
objeto referido en el artículo 2 de la presente resolución 
ministerial.

Artículo 12.- Financiamiento
El cumplimiento de las funciones del Grupo de 

Trabajo se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 13.- Publicación
Publicar la presente resolución ministerial en la sede 

digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.gob.pe/mtpe), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción el/la Jefe/a de la Oficina General de Estadística y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MAURATE ROMERO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2317213-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a los Estados 
Unidos de América, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 472-2024-MTC/01.02

Lima, 20 de agosto de 2024

VISTOS: La Carta Nº 02-2024/JI - AERODIANA SAC. 
de la empresa AERODIANA S.A.C., y el Informe Nº 0328-
2024-MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establecen que los viajes al exterior que realicen; 
entre otros, los servidores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, se autorizan mediante Resolución 
Ministerial del Sector, la que debe ser publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que 
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regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante la Carta Nº 02-2024/JI - AERODIANA 
SAC., la empresa AERODIANA S.A.C. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la designación de 
un inspector para realizar el chequeo de verificación de 
competencia inicial de piloto en simulador de vuelo en el 
equipo C-208 a su personal aeronáutico, acompañando 
los requisitos establecidos para el Servicio Prestado 
en Exclusividad S-DGAC-011 “Evaluación práctica del 
personal aeronáutico” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
009-2022-MTC y su modificatoria;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación del servicio señalado en el 
considerando precedente, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración; por lo que, los 
costos del viaje de inspección están cubiertos por la 
empresa solicitante, incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe Nº 0328-2024-MTC/12, conforme 
a la Orden de Inspección Nº 1395-2024-MTC/12.04 y 
el Informe Nº 0264-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor MANUEL MARTÍN 
VELEZMORO EMÉ, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Wichita, Estados Unidos 
de América, del 21 al 24 de agosto de 2024, para los fines 
antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley Nº 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor MANUEL MARTÍN VELEZMORO EMÉ, 
inspector de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad 
de Wichita, Estados Unidos de América, del 21 al 24 de 
agosto de 2024, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje autorizado 
en el artículo precedente, son cubiertos por la empresa 
AERODIANA S.A.C., a través de los recibos de acotación 
que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial, abonados a la Oficina 
de Finanzas de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, incluyendo 
las asignaciones por concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO 
ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - 

COMPRENDIDO DEL 21 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0264-2024-MTC/12.04 Y Nº 0328-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

1395-2024-MTC/12.04 21-Ago 24-Ago US$ 1,320.00
AERODIANA 

S.A.C.
MANUEL MARTÍN 
VELEZMORO EMÉ

WICHITA
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo de verificación de 
competencia inicial de piloto en 
simulador de vuelo en el equipo 
C-208 a personal aeronáutico.

0011666 y 0011667

2317270-1
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